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Santiago de Cali,  catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020)

Procédese   por   parte   del   Despacho   dentro   del   presente   proceso   ejecutivo   singular

adelantado  por  la  sociedad  CONTINENTAL  DE   BIENES  S.A.,  a  través  de  apoderado

judicial,  en  contra  de  los  señores  JUAN  CARLOS  ANAYA  CHICHA  Y  VÍCTOR  HUGO

ANAYA  CHICHA,  a  resolver el  recurso  de  reposicióní  impetrado  por la  parte demandada

en contra del auto No. 73952 del 20 de noviembre de 2019, por medio del cual se decretó

el  embargo  y  posterior secuestro  en  bloque  del  establecimiento de  comercio  denominado
"RAPI  COMIDAS  RMO'', de propiedad del demandado VÍCTOR HUGO ANAYA CHICA.

Luego  de  hacer  un  recuento  de  las  actuaciones  surtidas  dentro  del  proceso,  en  síntesis,

como sustento del  recurso,  Ia  parte demandada  manifiesta que  no  posee ninguna  relación

laboral y/o comercial con  "RAPI  COMIDAS  RMO'',  como 1o demuestra en el certificado de

cámara  de  comercio que  adjunta,  ya  que  en  el  mismo  aparece  como  propietario  el  señor

lvIEDIANA  OLAYA  RAUL,  persona  que  no  conoce  y  con  la  cual  no  tiene  ningún  tipo  de

relación, así mismo,  agrega que el número de la matricula mercantil ni siquiera corresponde

a   RAPI  COMIDAS  RMO,  pues que al verificar el  número que  indica el auto,  (1590832),  la

misma  pertenecía  a  la  personal  natural  cuyo  nombre  es  RODRÍGUEZ  ORTIZ  ANDRÉS,

matricula  que ya  fue  cancelada;  evidenciándose  así  la  intención  de  hacer incurrir en  error

al Juzgado. Aunado a lo anterior,  solicita que el Despacho revoque el auto No. 7395 del ``6

de  diciembre  de  2019",   le  ordene  a  la   parte  demandante    que  aporte  pruebas  que

certifiquen   que   los   demandados   tiene   algún   tipo   de   vínculo   con   la   empresa   "RAPI

COMIDAS  R.M.O."  u  otra entidad  como tal,  de  no  hacerlo,  que decrete  la terminación  del

proceso  por desistimiento tácito y se  compulsen  copias  a  la  FISCALÍA GENERAL  DE  LA

NACIÓN  para que investigue a la  pane actora por el  posible delito de fraude procesal.

Finalmente,  con  escrito  allegado el  27  de febrero del  año en  curso,  el  demandado  solicita

se  dé  trámite  al  recurso  por  el  impetrado  en  razón  a  los  térmjnos  con  que  el  Despacho

cuentan  para  ello.  Así  mismo,  que  los demandantes  ha  estado  perturbando su  paz y la de

su  familia,  que  nada tiene  que  ver con  ese  proceso,  y  prácticamente  los  llaman  todos  los

días cobrándoles la obligación, solicitando igualmente se ordene a los demandantes que se

'  Fls  :  75  a  79 del cuad.  No.  2  del  proceso  rad   No   018-2013-00223-00
2  Fls.:  74  del cuad   No.  2  del  proceso  rad.  No   018-2013-00223-00



Proceso ejecutivo singular.
Continental  de  Bienes S.A  Vs. Víctor  Hugo Anaya  y otro
Rad . :  No`  76001 -40-03-018-2013-00223-00.

abstengan  de  hostigarlos  por otros  medios,  puesto  que  para  ello  incoaron  una  demanda

para cobrar lo que según ellos deben.

Corrido el correspondiente traslado,  la  parte demandante,  esta  manifestó que a través de

memorial aportado el 16 de enero del año en curso, que el presente trámite procesal hasta

lograr   el   auto   que   ordena   seguir   adelante   con   la   ejecución,   fue   realizado   bajo   los

parámetros,  términos  y exigencias  establecidas  en  el  estatuto  procesal.  Que  es  irracional

de la contraparie el pretender exigir el pago de la obligación argumentando que las medidas

cautelares con las que se pretenden exigir el pago de la misma requieran pruebas. Además

teniendo en  cuenta  la  norma,  la  parte  ha  solicitado  la  medida  cautelar de forma  paulatina,

conforme  a  las  investigaciones  realizadas  a  través  de  gestiones  de  cobro  o  información

suministrada por el mandante, garantizando mantener activo el presente proceso ejecutivo;

por  último  es  absurdo  que  el  demandado  pretenda  solicitar  la  terminación  del  proceso,

indicando que  no cuenta con  los  recursos económicos  para  cancelar la  obligación,  puesto

que este  no es el  mecanismo  idóneo  ni  el  motivo  por el  cual  del  Despacho deba  proceder

con  la  misma.  Aunado  a  lo  anterior,  solicita  que  se  decida  desfavorablemente  el  recurso

impetrado  y  así  mismo  se  ordene  el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  "RAPI

COMIDAS  R.M.P."  ubicado en  la ciudad de Bogotá  D.C.

CONSIDERACIONES.-

Dispone el articulo 318 del C.G.P., que salvo  norma en contrario, el recurso de reposición

procede  en  contra  de  los  autos  que  dicte  el  Juez,  entre  otros  funcionarios,  para  que  se

reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar  las  razones  que  lo  sustentan  en

forma  verbal  en  caso  de  que  la  providencia  se  haya  dictado  en  audiencia,  o   por escrito,

cuando  se  profiera  por fuera  de  ésta,  presentado  dentro  de  los  tres  días  siguientes  a  la

notificación  del  auto.

Para  resolver,  es del  caso tener en  cuenta  lo dispuesto en  los  numeral  1° del  ahículo  693

del Código General del  Proceso,  que establece:

"ARTicuLO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así:

1.  El de bienes suietos a reaistro se comunicará a la autoridad comDetente de llevar el reaistro con_

los datos necesarios Dsra la inscriDción: Sl aau®Ilos D9ftnoclom al afumdo con la modlda±|9L

ipsscriblró v oxDdlró a costa d®I sollcitantei±n_ cortíflcado sobr® su slluaclón |urldlca ®n  un_

pgdodo oaulval®nt® a dioz (10) ahos. 81 fuoro poslb2J£. Uns vez inscrfto el embsrí]o. eg!ícortifica±

s_obre la situación iurídica del bien se remitirá Dor el reaistrador directamente al iuez.

S± alaún bi®n no r»rtemoc® al afcRtado. ®1 roa|s±irador S® 8bst®ndrá d® inscriblr ol ®mbargí2i

U2i±omunicará al juezi si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del

embargo.   Cuando  el  bien  esté  siendo  perseguido  para  hacer  efectiva  la  garantía  real,  deberá

aplicarse lo dispuesto en el  numeral 2 del artículo 468." (Subraya, cursiva y negrita del Despacho).
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Con  lo anterjor,  se tiene que sÍ  bíen,  el  ejecutado en  este  asunto  manifiesta que  no es el

propietario, o mejor, que no tiene relación con el bien a secuestrar por la parte demandante,

ello  no  quiere  decir,  que  no  se  pueda  decretar  la  medida,  toda  vez  que  la  misma  norma

establece  que  respecto  de  los  bienes  sujetos  a  registro,  como  es  este  el  caso,  una  vez

decretado el embargo respectivo,  se procederá a comunicar a la autoridad competente de

llevar el  registro,  informando  los datos  necesarios  para  la  inscripción,  y en  caso de que el

bien  objeto de  la  medida  perteneciere al demandado,  procederá  a  inscribirla,  expidiendo  a

costa de la parte interesada en eHo un certificado sobre la situación jurídica de este; en caso

contrario,  es  decir,  en  caso  de  que  el  bien  no  pertenezca  al  afectado,  se  abstendrá  de

inscribir el  embargo e  Ígualmente  lo  informará  al Juez.

Corolario a  lo anterior,  si  bien es cierto,  el  ejecutado con  posterioridad  al auto que decreta

el embargo del establecimiento de comercio "RAPI COIVIIDAS  RMO'',  a través del  recurso

de   reposición   aporia   un   certificado  de   la   ``CÁMARA   DE  COMERCIO   DE   BOGOTÁ'',

expedido a través de la página web de la entidad, fechado 13 de noviembre de 2019, con

el  cual  pretende  demostrar que  no  es  el  propietario  del  mismo;  no  es  menos  cíerto,  que

para  la  fecha  en  que  fue  decretado  el  tan  renombrado  embargo,  el  Juzgado  no  tenía

conocimiento de ello;  siendo este el motivo para que este Estrado Judicial no reponga para

revocar dicha  providencia.

Así mismo, en vista de que se aporta por parte del ejecutado el certificado de la Cámara de

Comercio de Bogotá,  con el cual se demuestra que no es el propietario del establecimiento

de comercio objeto de la cautela;  el Juzgado habrá de ponerlo en conocimiento de la pahe

demandante para que manifieste lo que a bjen tenga.

Finalmente,  respecto a  las solicitudes que impetra el demandado VÍCTOR  HUGO ANAYA

CHICA,  con  relación  a  que  se  decrete  en  este  asunto  el  desistimiento  y  se  compulsen

copias  a  la   FISCALÍA  GENERAL   DE   LA  NACIÓN   para  que  se  investigue  a  la  parte

demandante; el Juzgado habrá de negarlas por improcedentes.

En consecuencia,  el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO.-NO REPONER para revocar el auto No.  7395 del 20 de noviembre de 2019,

por lo expuesto en  la parte motiva de la  presente providencia.

SEGUNDO.-  NIEGANSE  las  petjciones  presentadas  por  el  demandado  Vl'CTOR  HUGO

ANAYA  CHICA,   con   relación  a  que  se  decrete  en  este  asunto  el  desistimiento  y  se

compulsen  copias  a  la  FISCALÍA GENERAL  DE  LA  NACIÓN  para que se  investigue  a  la

parte demandante,  por improcedentes.



Proceso ejecutivo  singular.
Continental de Bienes S A  Vs  Víctor Hugo Anaya y otro
Rad_:  No 7600140-03-018-2013-00223-00

TERCERO.-PÓNESE en conocimiento de la pafte demandante el certificado expedido por

la   Cámara   de   Comercio   de   Bogotá   D.C.,   respecto   del   establecimiento   de   comercio

denominado "RAPI COMIDAS RMO'', aportado por el demandado y obrante a folios 78 a

79 del Cuad. # 2, en el que consta que el ejecutado no es el propietario del mismo, a fin de

que manifieste lo que a bien tenga.

NOTIFIQUES+
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Santiago de Cali, ' 5  Jul m
Visto el proceso que antecede y como quiera que los depósitos judiciales en el
presente asunto superan el total de las liquidaciones aprobadas, el Despacho;

RESUELVE:

PREVIO  a   resolver  entrega   de   los  depósitos  judiciales  ORDÉNASE  a   la   parte

actora  se  sirvan  aportar  liquidación  del  crédito  actualizada,  como  quiera  que  los

títulos   existentes   en   el   presente   asunto   superan   el   total   de   las   liquidaciones

aprobadas,  a fin de realizar la entrega de  los mismos y la terminación si  hubiese

lugar.

NOTIFIQUESE.  -

®



REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
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AUTO No.
RAD. 003-2014-00246-00

Santiago de Cali, ' 6  J'JL  "

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de  los dineros depositados en  las cuentas
de  ahorro,  corrientes,  CDTS,  o  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  que  se
encuentren a nombre de la parte demandada  DOUGLAS CASTILL0 ARCINIEGAS
identificado con  C.C.14.651.801,  en  las entidades bancarias BANCO W.

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   limitando  el
embargo  a  la  suma  de $37.500.000.oo  m/cte.,  ordenándole  que deberá  constituir
certificado del depósito en  la cuenta judicial del  Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en  cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la  Superintendencia  Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®
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Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede, y como quiera que la pane actora solicita se fije
fecha de remate del inmueble objeto del presente proceso, el  Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE  el Juzgado de fijar fecha  de  remate del  inmueble  objeto de  medida

cautelar,   toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctíca  de  las  dichas  diligencias  debido  al  COVID  19,  una

vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la página web de la  Rama Judicial

para que las partes soliciten las mísmas.

NOTIFIQUESE.  -

®
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Santiago de Cali, '  5    ,1'1'1'_    "

AUTO No.
RAD.  018-2018-00

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE  para  ser tenido  en  cuenta  en  el  momento  procesal  oportuno  para  los

fines pertinentes oficio No. 858 del 09 de marzo de 2020, procedente del JUZGADO

03  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  MULTIPLE DE CALl,  mediante

el  cual  informa  que  la  solicitud  de  remanentes en  el  proceso con  RAD.  003-2019-

00641  -00,  Sl surte efectos legaleÉ,

NOTIFIQUESE,
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RAD. 018 -2018-00359-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE

ABSTIENESE  de  hacer entrega  de depósitos judicial a  la  parte demandante,  toda

vez que  según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  títulos  pendiente  de  pago

por  cuenta   del   preste   asunto,   tanto   en   el   Juzgado  de  origen   como  en   este

Despacho judicial.

®
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RAD. 09-2016-0045

Santiago de Cali, ' i  _',?!1  m

Visto el proceso que antecede y como quiera que los depósitos judiciales en el
presente asunto superan el total de las liquidaciones aprobadas, el Despacho;

RESUELVE:

®
PREVIO  a   resolver  entrega   de   los  depósitos  judiciales   ORDÉNASE   a   la   parte

actora  se  sirvan  aportar  liquidación  del  crédito  actualizada,  como  quiera  que  los

títulos   existentes   en   el   presente   asunto   superan   el   total   de   las   liquidaciones

aprobadas,  a fin de realizar la entrega de los mismos y la terminación si  hubiese

lugar.

NOTIFIQUESE.  -
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JUZQAD0 PRIMERO CIVIL HUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI  -VALLE

AUTo No7ÍÍL
RAD.  01-2017-00254-00

Santiago de Cali, t!'"
En atención a la solicítud,  el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

MUNICIPAL, se haga entrega de los depósitos j.udjciales a favor de la parte actora

a  través  de  su  apoderada  judicial  CLAUDIA  MARiA  JIMÉNEZ  BALLESTEROS

identmcada con cedula de ciudanía  No.  66.771.671,  quien cuenta con  la facuma de

recibir,  por   la suma de $ 2.572.344 ,00 M/cte, títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificación

DCRument.

®

469030002390491

469030002404073

469030002419096

469030002435519

469030002448049

469030002462531

469030002475264

469030002487471

469030002500779

469030002500783

469030002516761

890304436

890304436

890304436

890304436

890304436

890304436

890304436

890304436

890304436

890304436

890304436

Número
ldentificación

Nombre

CO0PERATIVA DE AHORR
CREDITO  EL  PROGRESO
COOPERATIVA DE AHORR
CREDITO  EL  PROGRESO
COOPERATIVA  DE AHORR
CREDITO  EL  PROGRESO
COOPERATIVA  DE  AHOF{Fi
CREDITO  EL  PROGRESO
COOPEFiATIVA  DE  AHORR  Y
CREDITO  EL  PROGRES
COOPEFiATIVA  DE  AHORR  Y
CREDIT0  EL  PROGRES
COOPERATIVA  DE  AHORR
CREDITO  EL  PROGRESO
Y  CREDITO  EL  PROGF`E
COOPERATIVA  DE  AHORR
C00PERATIVA DE  AHORR
CREDITO  EL  PROGRESO
COOPERATIVA  DE  AHORF{
CREDITO  EL  PROGRESO
COOPERATIVA  DE  AHORR
CREDITO  EL  PROGRESO

Es;md®

lMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPFiESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Nombre                         LUISA FERNANDA DELGADO  HIGuiTA

Número de
Títulos

$  123 230 00

$  251   969  00

$ 251  969 00

$ 270 000.00

$ 270 001  00

$ 270 001,00

$ 270 001  00

$ 270 001  00

$  192 925 00

$ 270 001,00

$  132 246.00

Total valor     $2  572 344 00
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±±±Z+GADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENQUE

SAiNTIAGO DE CALI -VALj±NmoNo.ft
RAD.  023-2018-00842-00

Santiagodecaii,       .15   JUL   "

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  presentada  por  la  parte  actora,  cumplido  los
requisitos,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR     LA     TERMINACIÓN     del     presente     proceso     ejecutivo     SINGULAR
adelantado     por     PARCELACIÓN     CAMPESTRE     EL     CARMELO     contra     lNIDIDA
GUTIÉRREZCAMACHOE±AGOTOTALDELAOBLIGA+;±9±:

2., ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la
presente acción ejecutiva.   Líbrese por secretaría los oficios de rígor si hubiese lugar.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria  de éste auto,  procédase por secretaría como lo indica  el  inciso
5° del art. 466 del C. G. P.

4.L ORDENASE el desglose de  los documentos  base de  la ejecución  a favor de la
parte  demandada,  No  obstante,  el  Despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de
los documentos desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial
y las expensas respectivas.

5.L   CUMPLIDO   lo   anterior,   archívese   el   expediente   previa   cancelación   de   su
radicación.

NOTIFIQUESE,  -
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AUTO  No.

RAD.  08-2018-00556-00

Santiago de Cal, '5     )!j'

En  atención  a  la  solicitud  presentada  por las  partes  y como quiera que  existen  los  títulos
suficientes  para  dar por terminado el  asunto de  la  referencia,  cumplidos  los  requisitos  del
anículo 461  del  C.  G  P.,  el  Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNASE   que,   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL
MUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor de
la   parte   actora   JHON   EDWIN   MOSQUERA   GARCES   jdentificado   con   la   C.C.   No.

•                :oTní,4nu°fc2,Ósn8°'   P°r   'a   suma   de   $3.937.760.OO   M/Cte,    los   cuaies   se   reiacionan   a

Número de]
Titu'a

Doeummt®
"andant®

®

Nt}mbre                   Esado \

JHON
EDW'N
MOSQUERA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GAF`CES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUEFiA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GARCES
JHON
EDWIN
MOSQUERA
GARCES

lMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

Fdcha
Constitución

04/06/2019

F®cha
db

PaBO

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 391  340 00

$  391  340 00

$  108  962.00

$ 425  339,00

$  440  0CX3  00

Valor

Totai, Vaior     $3  937.760,00

4-    DECRETAR    LA    TERMINACIÓN    del    presente    proceso    ejecutivo    SINGULAR
adelantado  por  JHON  EDWIN  MOSQUERA  GARCES,  contra  ANTONIO  JOSE  RIOMAÑA
CIFUENTES, y Otra.

5.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.



RamíLjudidál
C:or`sse.i®Süperioíd€lajudicaturS

R£F¡úbñra de Cal®mb]a

Tuzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

6.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término  de  ejecutoria  de  éste  auto,  procédase  por  secretaria  como  lo  indica  el  inciso  5°
del  art.  466 del  C.  G.  P.

7.-ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  a favor de  la  parte
ejecutada,  de  conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo  116  del  C.G.P.,  No  obstante,  el
despacho se  abstendrá de  hacer entrega del  documento desglosado  hasta tanto la  parte
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

8.-CUMPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFiQUESE.  -

®

®



® Ramfi jL¡didst
Ca`aQo Sup¢rmr de la Jüdkatura

RppúblicB d® Colcmbi3

Juzgados Civiles de Ejecución
de Senlencia9
Calí - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD.:  No. 020-2011-

í7JG
106-00

Santiagodecali,        t5   JUL  m

Procédese  por  parte  del  Despacho  a  resolver el  recurso  de  reposición  impetrado

por la parte demandante en contra del auto No.1196 del 28 de febrero de 2020,

proferido dentro del  proceso ejecutivo singular propuesto por JHON ALEXANDER

RAMIREZ  contra  TEMÍSTOCLES  PAREDES  ESTUPIÑÁN  y  OTRA,  por  el  cual

se negó la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte demandante.

Manifiesta  el  recurrente  que,  una  vez  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por

desistimiento  tácito,   solicito  el   pago  de   los  depósitos  judiciales  consignados  a

orden  del  Despacho,  petición  que  obtuvo  negativa,  por  cuanto  para  el  Juzgado

dichos   dineros   deben   ser  devueltos   a   la   parte   demandada,   toda   vez   que   el

proceso se encuentra terminado de conformidad con el ariículo 317 C.G.P.

®

La  inconformidad  del  demandante  radica  en  resumen,  que  si  bien  es  cierto  que

mediante  auto  No.  2278  de fecha  23  de  abril  de  2019  se decretó el  desistimiento

tácito  el  presente  proceso,  aun  es  mas  cierto  que esta  dependencia judicial  en  el

numeral  segundo  del  mencionado  auto  se  ordenó  a  su  favor  la  entrega  de  los

depósitos judiciales hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y costas

aprobadas,  por lo que  no  comparte  la  decisión  del  Despacho que  posteriormente

indique  que  los  títulos  pertenecen  a  la  pane  demandada,   como  quiera  que  el

numeral 2° del auto  No.  2278 quedo en firme.

Corrido el traslado a la parte demandada esta guardó silencio.

CONSIDERACIONES.-

Dispone  el  articulo  318  del  C.G.P.,  que  salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de

reposición   procede   en   contra   de   los   autos   que   dicte   el   Juez,   entre   otros

funcionarios,  para  que  se  reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar

las  razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal,  en  caso  de  que  la  providencia  se

haya  dictado  en  audiencia,  o    por  escrito,  cuando  se  profiera  por fuera  de  ésta,

presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto.



Proceso Ejecutivo Singular Jhon Alexander Ramirez. Vs    Temístocles Paredes y Otra
Rad  :  No.  76001-40-03-001-2012-00762-00.

Ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  los  argumentos  de  la  parte  actora  en  los  cuales

fundamenta su  recurso,  y donde solicita  la entrega de los depósitos judiciales a su

favor no encuentra el Juzgado razón alguna para reformar o revocar la decisión,  si

en  cuenta  se  tiene,   lo  Dispuesto  por  el  HONORABLE  TRIBUNAL  SUPERIOR

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALl, que en sede de tutela impugnada-,  en SALA

MIXTA, con ponencia del  Magistrado HERNANDO RODRÍGUEZ MESA, dentro de

la  radicación  No.76001-031-03-003-2019-OO011-01,  dispuso  revocar  la  sentencia

de  primera  instancia  en  un  caso  similar,  donde  sé  ordeno  la  entrega    de  los

depósitos judiciales a favor de la parte demandante.

AsÍ las cosas,  no hay lugar a  revocar la decisión tomada.  En viriud de lo anterior el

Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO.  -  APARTARSE  de  los  efectos  del  numeral  2°  del  auto  No.  2278  de
fecha 23 de abril de 2019, visto a folio  112.

SEGUNDO:  NO  REPONER  para  revocar el  auto  No.1196  del  28  de febrero  de

2019, por lo expuesto en  la parte motiva de la presente providencia.

NOTIFIQUESE.-

®



gá"kusdüa;dmrd¢,ajud¡¢_ '*==£=:av='eedeE3ec-c€ón

C`ali -Valle del Cauca
SIGCMA

juzGADoPRIMEFmCMMUNICIPALDEEjECUCIÓNDESENTENciASDECALl

AUTO

84PiuQIP32±
Santjago de Calj, '1 5  Jul  m

RESUELVESEdentrodelpresentePROCESOEJECUT/VOH/P07ECAR/Oqueadelanta

?e£nNn'<:r::==:N.::^C~=:_"_=,D'ANNYCONSTANZAviLL;;i;-;JE-:;¿:eH,U:e::re::n:aereposición que presentara  la  parte demandante frente al aüfo M  027J de  22 de enero

de2020,nofirficadoenestadoNo.012del28deeneropas;d:.

1.             ANTECEDENTESYACTUACIÓNPROCESAL

Con  el  auto  recurrido,  este  estrado  judicial  dispuso  negar  la  suspensjón  del  presente

proceso,   presentada  por  las  partes  el   #  de  enero  2020,  por  no  estar  acorde  a  lo
d-ispuesto en el articulo 161  del C.G.P.

Estandodentrodeltérmjnodee/ecutoria,lapartedemandanteatravésdesuapoderado

judicial,  interpone  el  recurso  que  hoy  se  decide  en  contra  de  la  providencia  en  mientes,

con   el   que   pretende   se   revoque   la   decisión,   como   quiera   que   manifiesta   que   la

suspensióndelpresenteasuntofuepresentadaporlaspartesenvirtuddeunacuerdode

Pago.

®
Una  vez  corrido  el  traslado  de  Ley,  éste  transcurrió  en  silencjo,   por  lo  que  se  pasó  el

expediente al Despacho para decidjr.

EmwHuEHHEEmEI

Djspone   el   arii'cu/o   3%   de/   C.G.P.,   que   salvo   norma   en   contrario,   el   recurso   de

reposiciónprocedeencontradelosautosquedicteelJuez,entreotrosfuncionarios,para

que   se   reformen   o   revoquen,   debiendo   el   recurrente   expresar   las   razones   que   lo

sustentan en forma verbal en  caso de que  la  providencia  se  haya dictado en  audiencia,  o

por  escrito,   cuando  se  profiera  por  fuera  de  ésta,   presentado  dentro  de  los  tres  di'as

sigujentes a la notjfjcación del auto,  como es este el caso.

Aefectosderesolverelrecurso,esdelcasotenerencuenta,quedeconformidadconlo
H;r,^"--1-_1   J__djspuesto  al  tenor  de  lo  djspuesto  en  el  ínc';so  7° de/ a#í'cu/o  767

antes
si   uientes casos:  (. .)" (Negrilla y subraya del Despacho)

l_a sus

del  C.G.P.,  "ELJ4fi
e_nsión r_oceso e_ n  1 o s



Proceso.  eiecutivo  Hipotecario  Daniel  Medina
00133-00

Vs   Dw  Constanza  Villarraga  Puerio  Rad
No76001-40-03-032-2013-

Enesteordendeideasesprecisoseñalarques`bLen\anormatranscrtihacealusióna

quelasolicitudseformuleantesdelasentencia,noesmenosciehqque,eneltrámite
del  proceso  eiecutivo,  indistintamente  que  la  orden  de  segum  adelante  la  eiecución  Se

profieraatravésdesentenc/aoawenamboseventoselefectoeselmismo,continuar
con la ejecución.

Corolario   a   lo  anterior,   considera  el   Juzgado  son  estas  razones  suficientes   para   no

revocar el auto recurrido.

En consecuencia el Juzgado:

BES-
NO  REPONER  para  revocar  el  auto  No.  0271  del  22  de  enero  de  2020,  -foh  246  del

expediente-, conforme a las razones expuestas.

milmEn=ri]E

JORGE HERNÁN     IRÓN  DiAZ
'

J1,LL

JUZGADO RIIVIERO  DE        ECUC`ÓN  CIVILMUNICIPALDCALI

r`

En Estado No.Q±LiFho  se notifica a ias
partes el auto' anterior.                                 `_

=Sffiffig



Ramajudiri,d
Caitqo Supcnor de Ja Judicatürd

R£pübljca de C`ojombja

/uzgados Civiles de Fiecución
de  Senfeiicias
_     -                                                                                                              ___

C`ali  -Va]le  del Cauca SIGCMA

:::ct:rcIonal             de             este             despacho

®

®

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIA

Rad:#9°.r#€3+"
Santiago de cali, -

Visto el proceso que antecede,  y como quiera que los depósitos judiciales solicjtados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despachq

BESUELV±
1.-POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO  19°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que
convjerta   a   la   cuenta   única   judjcial   No.   760012041700   y   código   de   dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI),   los  títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  orjgen  deberá  verjficar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de la   referencia,  y comunicar a este  Despacho cualqujer inconsistencia  que
impjda  la conversjón solicitada o el cumplimiento de dicho trámíte mediante oficio o   a
través               del               correo               instjti irinnai               Ha               --1-

2.-  ORDENASE  a  la  pahe  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónjco  del  pagador
para  esta  notjficación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al  prjncjpio  de
celeridad,  efjcjencia y eficacia de la Justjcia.

3.-  UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen  realice  la  conversacjón  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mjsmos, conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE



R"Judidal
Con*® S!!prr}or de !a Jüdicamr8

República de Cülmbia

7uzgados Cívites de Ejecución
de Senlencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

±±±ZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTEN9L4§

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.  011  -2018-00

Santiago de Cali,

/,%
l,L   Zm,

Visto el proceso que antecede, y como quiera que la parte actora solicita se fije
fecha de remate del vehículo objeto del presente proceso, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE  el  Juzgado  de  fijar fecha  de  remate del  vehículo  objeto  de  medida

cautelar,    toda   vez   que   está   en   proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  al  COVID  19,  una

vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la página web de la Rama Judicial

para que las partes soliciten las mismas.

NOTIFIQUESE.  -

®



€,.
Ramajüdzcíüj
ConffioSüpmord¢Í®judi¢atuía

Repúbltca de CQlombia

Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ü 5  .''jl  "

En  atención a la solicitud,  el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL
MUNICIPAL,  se  realice  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor  de  la  parte
actora  a  través  de  su  apoderada  judicial  LUZ  MILENA  TORRES  BANGUERA
identmcada con cedula de ciudanía,  No. 31.388.389 por la suma de $5.733.391,44
títulos que relaciono a continuación;

Documento
Número del Tím!o    Dema:ridaimt                 Nombre

e
Esüflo       Con

®

469030002496940                   80502 79595

469030002497462                   8050279595

469030002497464                   8050279595

469030002497466                   8050279595

469030002497467                   8050279595

469030002497468                   8050279595

46903000249747 7                   8050279595

469030002497478                   8050279595

469030002497479                   8050279595

469030002497480                   8050279595

469030002497481                    8050279595

469030002497483                   8050279595

469030002497485                   8050279595

469030C02497487                    8050279595

469030002497491                    8050279595

469030002497493                   8050279595

469030002497494                   8050279595

469030002497495                   8050279595

COOPVIFUTURO
COOPERATIVA VISION  F

CO0PVIFUTURO
COOPERATIVA VISION  F

COOPVIFUTURO  FUTURO
COOPVIFUTUFio

C00PVIFUTURO
C00PEFiATIVA VISION  F

COOPVIFUTURO
COOPERATIVA VISION  F

COOPVIFUTURO
COOPERATIVA VISION  F

COOPVIFUTUF`O
COOPERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTUFio
COOPERATIVA  VISION  F

C00PVIFUTURO
CO0PERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTUF`O
COOPERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTUR0
COOPERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTURO
CO0PERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTURO
COOPERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTURO
C00PERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTURO
COOPERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTURO
COOPVIFUTURO

COOPVIFUTURO
COOPERATIVA  VISION  F

COOPVIFUTURO
C00PERATIVA  VISION  F

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTF(EGAD0

lMPF(ES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

„
05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

05/03/2020

$ 330 877,00

$  330 877  00

$  131795,00

$  330 877,00

$  330 877  00

$ 330 877,00

$ 330 877,00

$ 330 877,00

$ 375  997,00

$ 330 877,00

$ 341  399,00

$ 341  399,oo

$ 341  399,00

$ 341  399,00

$ 341  399.00

$  107 637,44

$ 387 95400

$ 375 997,00

NOTIFIQUESE



€,Rama Jüdiriri
(`ÁmsdoSt£pericmdclajudlca¡ura

Rgp&lica da Colombi@

]uzgados Civí]es de Ejecución
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO  PRIMEBO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA£

SANTIAGO DE CALl - VALLE_

A;UTONo.  lqv5•.#
RAD. 06 2012-0065

Santiagodecali,        .t5   JÜIL  "

Visto el proceso que antecede y como quiera que los depósitos judiciales en el
presente asunto superan el total de las liquidaciones aprobadas, el Despacho;

RESUELVE:

PREVIO   a   resolver  entrega   de   los  depósitos  judiciales   ORDÉNASE   a   la   parte

actora  se  sirvan  aportar  liquidación  del  crédito  actualizada,  como  quiera  que  los

títulos   existentes   en   el   presente   asunto   superan   el   total   de   las   liquidaciones

aprobadas,  a fin de realizar la entrega de los mismos y la terminación si  hubiese

lugar.

NOTIFIQUESE.  -

®



RímÁLjudidri
Cütffjo Stipcr}or de !a judi€atur3

Rppúb!im de Colombi3

juzgados Cíviles de Ejecución
de Sent€ncia8
C`ali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 021  -2017-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede, y como quiera que la parie actora solicita se fije
fecha de remate del vehículo objeto del presente proceso, el  Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE  el  Juzgado de fijar fecha  de  remate  del  vehículo  objeto  de  medida

cautelar,    toda   vez   que   está   en    proceso   de   establecer   los   protocolos   de

bioseguridad  para  la  práctica  de  las  dichas  diligencias  debido  al  COVID  19,  una

vez se establezcan  los mismos,  se publicara en  la página web de la  Rama Judicial

para que las partes soliciten  las mismas.

NOTIFIQUESE. -

®



H2r" jüdicial
C,on5qYo Sipcrior d® la }Üdi.atüra

ft€púb}ira de Colomb[a

JUZGADO PRIMERO

j`izgados Civiles de Ejecución
de Sentencia9
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

R^m5.2o„A.3oT6°52.No8-|qYÍ

Santiago de Cali, h  5   j]il_  2m

En atención a  la solicitud,  el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL
MUNICIPAL,   se   realice   la   entrega   de   los   depósitos  judiciales   a   favor  de   la   parte
demandada    JHON    ANDERSON    BURITICÁ    LÓPEZ    identificado    con    cedula    de
ciudadanía,  No.  9.975.514  por  la  suma  de  $4.443.  225.oo  Mcte  como  excedente  de
embargo como quiera que presente asunto se encuentra terminado por pago total de

/
la    obligación.,    y    no    posee    embargo    de    remanentes,    títulos   que    relacionó   a
continuación:

Múmero del
Títilo

46903000244855
9

46903000246185
5

46903000247401
5

46903000248350
4

46903000249386
5

EN"umemo
Demandante

8903002794

8903002794

8903002794

8903002794

8903002794

Nombre

BANCO  DE  OCCIDENTE

BANCO  DE  OCCIDENTE

BANCO  DE  0CCIDENTE

BANCO  DE  OCCIDENTE

BANCO  DE  0CCIDENTE

Esúdo

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTF{EGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

Col,stituci

15/11 /2019

10/12/2019

10/01 /2020

04/02/2020

28/02/2020

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 589167,00

$ 589167.00

$  1212  551,00

$  1   C)16  043,00

$  1  036 297,00

$4 443 225,0
0

NOTIFIQUESE



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD°PR`MER°::X`NLTTAUGNócbpEACLADLF.EjA=§[±C'ÓNDESENIE!!£!4§

AUTO No. Jq?©
RAD. 002-2007-00844-00

Santiago de Cali, 1 5  .!ÜL  m

Visto el escrito que antecede,  revisado las actuaciones surtidas dentro del presente

proceso se evidencia que  la  medida sobre el  primer bien  relacionado,  ya  se  había
decretado en distinta forma,  pero  no hay constancia  de diligenciamiento del oficio,

por lo cual con ánimo de dar celeridad  al asunto,  es procedente librar nuevamente
la  medida  con  el  objetivo  de  garantizar  el  pago  de  la  presente  obligación,  por  lo
tanto, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE  el  embargo  y  posterior secuestro  del  bien  inmueble  identificado
con  Matrícula  lnmobiliaria  No.  370-500281  y 370-572882 de  la  Oficina  de  Registro
de    lnstrumentos    Públjcos    de    Cali,    de    propiedad    del    demandado    OSCAR
HERNANDO DUQUE ARIAS  identificada con  C.C.16.491.045.

2.-POR  SECRETARÍA  ordenase  oficiar a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de Cali,  comunicando la medida cautelar antes decretada.

-

® NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CTVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI  -VALLE

AUTO No.  |C}Zi
RAD. 020-2014Ú0151Ú0

Santiago de Cali, '' 5   J'+  2%

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE a la SECRETARiA, realice reproduccjón del oficio No. 01-2345 con

actualizacjón de fecha,  visto a folio 34.

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho para que retire y allegue debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,

®

alas



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

±ZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
SANTIAGO  DE CALl  -VALLE

AUTO No.
RAD. 016-2019-00301 -00

Santiago de Cali, 5    J,,1702!'

®

®

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE a la SECRETARiA, realice reproducción del oficio No.1190 y 1191

con  actualización de fecha,  visto a folio 3 y 4.

2.-EXHORTAR a  la profesional del derecho para que retire y allegue debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así  la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 007-2014-00571-00

Santiago de Cali, t 5  J,JL  m

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los títulos valores y demás documentos
representativos  de  dinero,  tales  como  ceriificados  de  depósitos  a  término  (CDT),,
acciones,  aceptaciones bancarias, junto con  los  réditos que produzcan  los din-erosj
en ellos representados, que tengan o llegaran a tener la demandada DIANA MARIA
BORRERO    PIEDRAHITA,    identificada    con    C.C.    34.535.239,    en    el    depósito
centralizado de valores "DECEVAL'',  ubicado en la Calle 24 A No.59-42 T-3 0ficina
501  de la ciudad de  Bogotá.

2.-LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad,  limitando el embargo a  la suma de

$  37.500.000.oo  m/cte.,  para  que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se
ponga a disposición de este despacho y en  la cuenta judicial No. 76 001  2041  700
del  Banco Agrario de esta ciudad  y para  este proceso,  los dineros que se  llegaren
a retener por dicho concepto,  so pena de responder por el correspondiente pago y
ser  sancionado  con  multas  hasta  por  diez  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes (Arts. 44 numeral 4° y 593  numeral 9° del C.G.P.).

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
±±±ZGADO_PRIMERO C_lvIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.   lq26
ELAD.003-2019-360L±

Santjagodecaii,15   JIJIL  m

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE  diljgenciamiento  del  oficio  No.  2371,  el  que  fue  allegado  por  la  parte

interesada,  para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE.-

JORGE

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

±D°PR`MEBQfl±LTTAUGN¿CbpEACLADLF.EviíE§[]ic'ÓNDESENTENL!£!AS

AUTO NOJqz+
RAD.17-2002-067-00

Santiago de Cali,
'' 5   Jl''_  ffi

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

®

®

RESUELVE:

ESTESE  el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  a  lo  resuelto a folio  33 y 34,  así

mismo  se  le  lNDICA  que  debe  retirar  el  oficio  ya  elaborado  por  la  secretaria  de

ejecución.

NOTIFIQUESE.-



Kamajudjáñ¡
C:Qn*o Sup€rioí d€ b |udicatüra

República de Cülfflbnnffi
Juzgados Civiles de Ejccución
de Senlencia8
Calí -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SEN_TENCIAL§

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO DE  No.
RAD.  019-2009-01

Santiago de Cali,

35-00

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

1.-Como  quiera   que  obra  avalúo  del   inmueble  obrante  a  folio  222   al   223  del

expediente que el  mismo es de data  2018,  lo que significa que el  mismo tiene

una vigencia  de  un  año  a  partir de  la  fecha  de su  expedición  PREVIO  a fijar

fecha  de  remate  ORDÉNASE  a  la  parte  actora  para  que  allegue  nuevamente

actualizado  el  avaluó  comercial  de  los  inmuebles  objeto  de  la  presente,  junto  con

certificado catastral conforme lo dispuesto artículo 444 del C. G.  P.

2-     En     consecuencia,     POR     SECRETARiA     OFICIESE     al     Depariamento

Administrativo  de  Hacienda  Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que,  a

costa   de   la   pahe   interesada,   se   expida   Ceriificado   Catastral   de   los   bienes

inmuebles  identificados  con  los folios  de  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-797118  y

370-797126, de propiedad de la parte demandada.

NOTIFI0UESE.-



Rama hdidri
CoriseSoi §Üpori" de la Judicatüra

R#blica de C`olmbta

/uzgados Civil€s de Ejecución
dc SentenciaB

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

±UZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI  - VALLE

AUTO   No.

RAD. 012-2016-00359-00

Santiago de Cali, 1 S   Jfijl   7m

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUÉBASE    la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   ariículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En  caso de existir dineros a  cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



Ñm" judkffl
CdRsq® Süp©r!®r d€ b Judicat"ra

Repúb}iüdeColombia
juzgados Civile6 de Ej€cucióí`
dc S€ntenciag

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl  - VALLE

NmoNo.+]4L
RAD. 015-2017-00618-00

Santiago de Cali,

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierte  que,  aunque  la  liquidación

aportada  por  la  parie  demandante  no  fue  objetada,  la  misma  no  será  aprobada,

como  quiera   que  se  observa  que   la  tasa   utilizada   para   liquidar  los   intereses

moratorios  no se ajusta  a  las fijadas  por la  superintendencia financiera,  así mismo

las  agencias  en  derecho  hace  parte  de  la  liquidación  de  costas  y  no  del  crédito,

por lo anterior se procederá a modificar dicha  la liquidación del crédito así:

$ 10.647.442,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1  1 -sept- 1 7

DIAS 19

TASA EFECTIVA 32,22

FECHA DE CORTE 9-iun-20

DIAS _21

TASA EFECTIVA 28,43
TIEMP0 DE MORA 988

TASA PACTADA 5,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0,00
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALDO CAPITAL $0,00
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,35

INTERESES
S

158.469,43

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 7.656.718
INTERESES ABONADOS $0



ABON0 CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALD0 CAPITAL $ 10.647.442
SALD0 INTERESES $ 7.656.718

DEUDA TOTAL S  18.304.160

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.   En  su

lugar,  se tendrá  como  monto de  las  obligaciones que aquí  se  cobran  por la  suma

de 18.304.160.oo Mcte.

2.-  En  caso de existir dineros a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



RÍ" jüdidaJ
C`angejo Suporioí d£ la judic®"r.

R€púb¡ri d€ Co]Ómbta

Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencías
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALl

Auto No.
nEZEzn

RAD.:  No. 06-2015-00487-00

Santiago de Cali,
't  5   JUL  20n

Procédese  por  parte  del  Despacho  a  resolver el  recurso de  reposición  y en  subsidio  apelación

impetrado por la parte demandada en contra del aufo Wo.0087 del 16 de enero cíe 2020, proferido

dentro  del  proceso  ejecutivo  cobro  de  gastos  de  curaduría  adelantado  por  BALMES  ARLEY

Pol.ANCO TROCHEZ, contra HERIVIINSUL PELÁEZ y OTRA.

®

Manifiesta  la  apoderada  de  la  parte  demandada,  en  síntesis,  que  el  auxiliar  de  la  justicia  Dr

Balmes Arley Polanco Trochez, fue nombrado como Curador AD Litem, del proceso 06-015-

00487  -00,  proceso  ejecutivo  hipotecario,  donde  la  profesional  de  derecho  era  la  apoderada

judicial   de   la   parte   pasiva,   donde   la   misma   presento   excepciones   de   mérito  solicitando   la

prescripción extintiva de  la acción cambaría,  la  cual  próspero,  y en consecuencia  se ordenó

el  levantamiento de las medidas cautelares.

Ahora bien, dice que mediante auto de fecha 25 de octubre de 2019, se decreta el desistimiento

tácito de conformidad  artículo 317  del  C.G.P,   en  cuanto al  proceso ejecutivo singular que

inicio  el  auxiliar de  la justicia  en  calidad  de  Curador AD  Litem,  para  hacer efectivo  el  cobro  de

los honorarios, y  que como no hubo pronunciamiento alguno por pahe del Dr Polanco Trochez,

el  Juzgado  dio  por terminado  el  mismo,  como quiera  que  se  encontraba  inactivo  por más  de

dos años.

Corrido el traslado la parte demandante guardo silencio.

CONSIDERAcloNES. -

Dispone  el  arii'cu/o  378  de/  C.G.P.,  que  salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición

procede en contra de los autos que dicte el Juez,  entre otros funcionarios,  para que se reformen

o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar  las  razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal  en

caso de que  la  providencia se  haya dictado en audiencia,  o   por escrito,  cuando se  profiera  por

fuera  de  ésta,  presentado dentro  de  los tres días  siguientes  a  la  notificación  del  auto,  como es

este el caso.

Ahora  bien,  los  literales b)  y c) del  numeral 2 del artículo 317  del C.G.P.,  establecen  lo siguiente:



Proceso: ej.ecutívo cobro de  Honorarios  Balmes Arley  Polanco Trochez Vs.  Hermisul  Peláez Meza y

Otra.  Rad.:  No. 76001-40-03-006-2015-00487-00.

"Art.  317.-Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se apl.icará en los siguientes eventos:  ( . . .).

2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,  Dermanezca

inactivo en  _Ia  secretaría  del  despacho,  porciue no se solicita  o  realiza  ninauna  actuación  durante  el

olazo de un (1 ) a_ño en primera o única instancia, contados desde el dia siauiente a la última notificación

o desde la últim_a diligencia o actuación. a Detición de i.arte o de oficio. se decretará la terminación

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo  En este evento no habrá condena en costas

o perjuicios a cargo de las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a)   (...)

b) Si el Droceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena seauir

adelante la eiecución. el Dlazo Dre_yisto en este numeral será de dos (2) años: -

c)  Cualauier  actuación,  de  oficio  o  a  Detición  de  Darte.  de  cualauier  naturaleza.  interrumDir_é_  Ios

términos Drevistos en este articulo: (. . .)" (Subraya,  negrita y cursiva del Juzgado).

En este orden de ideas, le asiste la razón a la apoderada de la parte demandada, si en cuenta se

tiene que  si  bien  es  cierto   dentro del   Droceso sinaular de  cobro de ciastos  de curaduria a

continuación  del  Droceso  hipotecario  adelantado  por  la  auxiliar de  la justicia  Balmes Arley

Polanco   Trochez,     cuenta   auto   de   seguir  adelante   la   ejecución,   liquidación   del   costas   a

aprobadas y medidas cautelares decretadas,. no es menos cierto que en el asunto de la referencia

el auxiliar de la justicia no hubiese reahzado pronunciamiento alguno que interrumpiera el término

establecido  en  la  norma  en  mientes;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  repondrá  la  providencia

recurrida.

En  virtud  de  lo anterior el Juzgado;

RESUELVE:

REPONER PARA REVOCAR el aufo Wo.  0087 del  76 cíe enero de 2020,  por 1o expuesto en la

parte motiva de la presente providencia.

NOTIFIQUESE.  -

®



Ramjudicia¿
CortsS® &!pcrior d€ !a Jüdiraíüra

Repús!ifa de Cólmbifl

}uzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI - VALLE

AUTO   No.

RAD. 031 -2017Ú0737ÚO

Santiagodecali,                   15   JUL  m

Vjsto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

1.   APRUEBASE    la    liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En  caso de existir dineros a  cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-



R" judjdá]
GfmsiSo Süpfflm de ia |Üdicamra

RPFúbiiü de Coimb"

Juzgado§ Civil®8 de Ejecución
de Sentencías
Calí -Valle del C`auca

S[GCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.

RAD. 027-2017-00498-00

Santiago de Cali, ' 5  J'jl  m

Revisado   el   expediente   y   como   quiera   que   el   presente   proceso   cuenta   con
liquidación de crédito aprobada obrante a folio 65 C#1  y en atención al traslado de
la   liquidación   adicional   que   antecede,   advierte   el   Juzgado,   que   aquélla,   fue

presentada  sin  apego  a  la  ritualidad  procesal  aplicable  para  el  caso,  en  vinud  a
que   no   fue   aportada   en   las   oportunidades   procesales   señaladas   en   la   ley,
específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461  del C.G.P.

AsÍ  pues,  las  liquidaciones  de  crédito  en  el  proceso  ejecutivo,  se  presentaran  en

•            ::SoS::::ec:::: :,.yeAn:::s '.#.jf::mf:c`:as::ter:C+aat:,a,T,.;.,° 8::n°dr:esnea :::U:rfeacdt::adn::

pagos,  para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con  aquellos,  se
pretende la terminación del proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-APARTARSE  de  los  efectos  del  traslado  de  fecha  7  de julio  de  2020,  visto  a
folio 74 del presente cuaderno.

2.-   NO   TENER   EN   CUENTA,   la   liquidación   de   crédito
expediente,  conforme lo señalado en precedencia.

adicional   allegada   al



mjudffl
Cmsü¢ ñ!perior de la Jüdicamra

Rppúbliffl de C`o}mbia

Juzgado§ Civiles de Ejecución
de  S€nlenciaB

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.

RAD. 08-2019-00148-00

Santiago de Cali, 5    J,,JL   20ffl

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   ljquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



® BÁm&Jtídidal
Cm5rio Superior úe la Jüd icalüra

RgpúblSm de Cí}lombja

)uzgados Cíviles de Ejecucióri
de Sei`tencías
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI  - VALLE

Santiagodecaii,    |fi  5    j.;L   Eb23

Visto   el   escrito   que   anteceden,   y  como  quiera   que   obra   avalúo  del   vehículo
obrante   a   folio   191   al   195   del   expediente   que   el   misma   data   2019,   Io   que
significa que el mismo tiene una vigencia de un año a partir de la fecha de su
expedición el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO  a  fijar fecha  de  remate  ORDENASE  a  la  parte  actora  para  que  allegue

nuevamente  actualizado  el  avaluó  del  vehículo  objeto  de  la  presente,  junto  con

cer{ificado  de   impuesto  de   rodamiento  conforme  lo  dispuesto  artículo  444  del

C.G.P.

NOTIFIOUESE.-

®



-judíciÁI
CmsSo St!pprsor d¢ Za jüdi€atura

Ñ®púbffi de CatmbL)

Juzgados Civiles de Ejecucíón
de Sentencias
Calí ~ Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI  - VALLE

AUTO DE No.
RAD. 011  -2014-0

Santiago de Cali,

ImEIE
'' 5  J,,jL "

Visto  el   escrito   que   anteceden,   y  como  quiera   que   obra   avalúo  del   vehículo
obrante   a   folio   158   al   159   del   expediente   que   el   misma   data   2019,   lo   que
significa que el mismo tiene una vigencia de un año a partir de la fecha de su
expedición el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO  a  fijar  fecha  de  remate  ORDÉNASE  a  la  par{e  actora  para  que  allegue

nuevamente  actualizado  el  avaluó  del  vehículo  objeto  de  la  presente,  junto  con

certificado  de   impuesto  de   rodamiento  conforme   lo  dispuesto  ariículo  444  del

C.G.P.

NOTIFIOUESE.-

®
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±ZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE_EJECUCION DE SENTE!!£±±S
SANTIAGO DE CALl  -VALLE

Santiago de Cali,
-\ 5  JU,_  "

®

®

En   atención   a   la   solicftud   de   teminación   presentada   por   las   partes,   cumplido   los
requisftos,  el Juzgado;

RESUELVE:

:á-g:nct:dEOTA£r  #.ETRENRAMc',NOANCÁÍNcod#ApáfÁenáeE   E[:ÍRoc,Aete,i#T3   ?:XG#ifrE
EDWAR HENRY MUÑOZ. POR PAGO TOTAL DE LA 0BLIGACION_

2.-ORDENAR el  levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la
presente acción ejecutiva.   Líbrese por secretaría los oficios de rigor si hubiese lugar.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
témino de ejecutoria de éste auto,  procédase  por secretaría como lo indica el  inciso
5° del art. 466 del  C. G.  P.

4.-ORDENASE el desglose de  los documentos  base de  la ejecución  a favor de la
parte  demandada,  No  obstante,  el  Despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de
los documentos desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial
y las expensas respectivas.

5.-  CUMPLIDO   lo   anterior,   archívese   el   expediente   previa   cancelación   de   su
radicación.

NOTIFIQUESE.  -



RamÉJud&
Consri® 5`jporsof de }a judkótur8

R£púbrjü de Colombm

)uzgado§ Civi[es de Ejecución
de Sen.encias
Cali - Vallc dcl Cauca

SIGCMA
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AUTO   No
RAD.  012-

Santiago de Cali,

•Ziq8!o4o5„oo

1 5   J„1_  m

En  atención  al  presente  proceso,  y como  quiera  que  constancia  secretaria  vista  a

folio  65  del   cuaderno  principal,   observa   el   Despacho  que  se   incurrió  en  error

ordenado  la  entrega  del  depósito judicial  a  la  parie  demandada,  toda  vez  que  se

encuentra con orden pago a su favor,  por lo que, el Juzgado;

RESUELVE:

DEJAR SIN  EFECTO  el  auto  No.1554 del  13 de marzo de 2020,  por las  razones
antes expuestas.

NOTIFIQUESE.-

®
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
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AUTo No.  Liz3
RAD. 034-2018-00147-00

Santiago de Cali, 1 !  JÜL  "

Visto el escrjto que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención  de los dineros depositados en  las cuentas

g:m::3rar3á:oúíLe,náeá,Al¡uECzaáaRsbocÑDETzyde::,i,'cqauá:rc::o%ucct:4.33:.o8T2,reendFa,
entidad  bancaria  BANCO  FINANDINA..

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   limitando  el
embargo a la suma de $ 111.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrarjo de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia  Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl  - VALLE

AUTO No.   lqzz
RAD. 020-2013-00535-00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de  ahorro,  corrientes,  fiduciarias,  CDT y  cualquier  producto  a  nombre  de  la  parte
demandada SANDRA LORENA NARANJO DAZA identificado con CC 34.770.276,
en  la entidad  bancaria  BANCO  FINANDINA-

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   limitando  el
embargo  a  la  suma  de $17.000.000.oo  m/cte.,  ordenándole que deberá  constituir
certificado del depósito en  la cuenta judicial del  Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia  Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.   Jq7l
RAD. 029-2017-00043-00

Santiago de Cali, ' 5  J'JL "
Visto el escrito que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
de   ahorro,    corrientes,    fiduciarias,    CDT   y   cualquier   producto   a    nombre   del
demandado   SERVICIOS   INTEGRALES   DE   PERSONAL   TEMPORAL   S.A.S.,
identificado  con   Nit  900242344-1;   DIEGO  ARMANDO   MADROÑERO  CERON,
identificado    con    C.C.     6.408.266;    JUAN    CARLOS    FERNANDO    CORTES,
identificado con  C.C.  94.456.155 en  la entidad  bancaria  BANCO  FINANDINA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   limitando  el
embargo a la suma de $ 226.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al ahículo 593 numeral 10° del C.G.P.
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómjna,  e  igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la  Superintendencia  Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2011 -0051

Santiago de Cali, 5  jüL m
Visto el escrito que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de  los dineros depositados en  las cuentas
de   ahorro,    corrientes,    fiduciarias,    CDT   y   cualquier   producto   a    nombre   del
demandado    VIVA    PRODUCTOS    TURISTICOS    LTDA    identificado    con    Nit
805021944,  en  la entidad  bancaria  BANCO  FINANDINA..

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,   Iimitando  el
embargo a  la suma de $ 92.000.000.oo m/cte.,  ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en  la cuenta judicial del  Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia  Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®
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±±±ZSLADOPRmEROCIVI"UNICIPALDEEjECUCIÓNDESENTENC±

iANTIAGO DE CALI -VA!±±

AUTONo.lqs)
RAD. 004-201 2-00343-00

Santiago de Cali, 4,   5    ,!U,     20n

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE a  la SECRETARÍA,  realice reproducción del oficio  No.  01-899 con

actualización de fecha,  visto a folio 25.

2.L EXHORTAR a la profesional del derecho para que retire y allegue debidamente

diljgenciadoslosoficiosyaelaboradosporlaSecretariadeEjecucjónCjvilMunicipal,

evitando así  la congestjón judicial.

NOTIFIQUESE,
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JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo   t887
Rad. 012-2017Ú0163ÚO

Santiagodecali,       t5   .¡Ul  `"

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.-POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO  12°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que
conviena   a   la   cuenta   única   judicial   No.   760012041700   y   código   de   dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  Ios  títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verficar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de  la   referencia,  y comunicar a este  Despacho cualquier inconsistencia que
impida  la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              ins"ucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-  ORDENASE  a  la  pane  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónico  del  pagador
para  esta   notficación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al  principio  de
celeridad,  eficiencia y eficacia de  la Justicia.

3.-  UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen  realice  la  conversación  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mismos,  conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE


